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LEY No 6.896 

Ref. Expte. No 91-5837195 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
LEY: 

Artículo lo - Agrégase a continuación del artículo 32 de la Ley Provincial No 6.830 
"Estatuto del Educador de la Provincia", el siguiente párrafo: 

"El Ministerio de Educación por resolución fundada, podrá trasladar al docente a otro 
establecimiento educacional de igual jerarquía y categoría, cuando por razones de mejor 
servicio educativo así lo aconseje. Los fundamentos del traslado por mejor servicio 
educativo serán: ' 

a) Por solicitud del docente que en su escuela reúne méritos probados para garantizar el 
mejor servicio educativo en la escuela donde pide trasladarse. 

b) Por ofrecimiento de la autoridad educativa al docente con méritos reconocidos y 
documentados, a fin de que aplique sus buenos servicios en otro establecimiento que 
lo requiera, o donde el organismo considere que son necesarios o importantes. 

c)  Por solicitud del docente relacionado o afectado involuntariamente con 
imponderables, que no son de su responsabilidad, imposibles de transferir a otro 
establecimiento, pero que su sola presencia contribuye a producirlos, y a su vez, a 
interferir en el buen servicio educativo. 

d) Por determinación del Ministerio de Educación, debidamente fundada, respecto al 
traslado de docentes en razón de mejor servicio educativo". 

Art. 2" - Determinar que los traslados por razones de mejor servicio educativo, podrán 
ser a término o definitivos, según los casos su ejecución no deberá derivar en perjuicios 








































